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Suscripciones. - Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años ahteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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1IHTEBI6 H LA «mtódffl
ESTATUTOS DE LA MUJUAll* 
DAD NACIONAL DE PREVI* 
SION DE la administra-

CiON LOCAL

f Continuación)
Art. 50. I. Si coexistieran 

con derecho a Pensión huérfanos 
Procedentes de distinto matrimo
nio, se les otorgará una sola Pen
sión conjunta de orfandad' Para 
todos ellos, salvo I ó que se dis-_ 
Pone en el Párrafo tercero de este 
artículo.

2. Los hijos naturales legal
mente reconocidos sólo devenga
rán la Pensión conjunta de orfan
dad en defecto de hijos legítimos 
con derecho a ella, Pero concurri
rán en igualdad de circunstancias 
con lós hijos adoptivos.

5. Si concurren hijos natura
les legalmente reconocidos, o 
adoptados con diez años de an
telación, o de ambas clases, con 
hijos legítimos, cada uno de los 
hijos naturales o adoptivos tendrá 
derecho a una Pensión individual 
de orfandad equivalente a la Par
te alícuota que corresponda a ca
da uno de los legítimos.

. 4. Cuando concurran más de 
cinco huérfanos con derecho a 
Pensión, cualquiera que sea su 
condición, el Consejo de la Mu
tualidad, con carácter discrecio- 
Ba ’ 7. ,s’emPre que la situación 
econóriuca familiar de los intere-

■ sados lo justifique, Podrá otorgar, 
en sustitución de la Pensión con
junta, Pensiones individuales a 
cada huérfano hasta el 10 Por 100 
del haber regulador del causante, 
sin que la suma de todas ellas 
Pueda exceder, en ningún caso, 
del 100 Por 100 del expresado ha-, 
ber regulador.

Art. 51. Las Pensiones de 
orfandad se entregarán a las Per
sonas que legalmente ejerzan la 
Patria Potestad o tutela sobre los 
beneficiarios; en su défecto, a la 
entidad o Persona que los túviere 
acogidos y, en cualquier caso, Ja 
Mutualidad Podrá adoPtar cuan
tas medidas estime necesarias Para 
la adecuada aplicación de tales 
Pensiones.

Art. 52. Al huérfano a quien 
se concediere- beca de internado, 
conforme al artículo 71, se-le in
gresará en una sola Póliza de se
guro dotal, mientras Permanezca 
en el disfrute de la beca, la Párle 
alícuota de Pensión que pudiera 
corresPonderle. Dicha póliza se 
abrirá a nombre del hérfano en 
la propia Mutualidad, con arreglo 
a las normas que establezca la 
Comisión Permanente dé ésta.

, Sección cuarta 
Disposición .común a la viudedad 

i; orfandad
, Art. 53. 1. Para causar 
Pensión ordinaria de viudedad o 
de orfandad; el asegurado deberá 
reunir en el momento de su falle

cimiento cinco, años de servicios 
efctivos, como mínimo.

2. Si el fallecimiento no cau
sara Pensión, el cónyuge suPérs- 

■tite o, en su defecto, los hérfanos, 
Percibirán como socorro, Por una 
sola vez, media anualidad del 
haber regulador.

Sección quinta

De la Pensión a favor de los 
Padres

Art. 54. I. En defecto de 
viuda o huérfanos con derecho a 
Pensión, según las condiciones es
tablecidas en los artículos ante
riores, corresponderá aquélla a los 
Padres del asegurado, siemPre que 
reúnan los siguientes simultáneos:

a) Ser Pobres en concepto 
legal.

b) Ser sexagenario o estar 
incapacitado Para todo trabajo.

2. El importe de la Pensión 
de los Padres será el 30 Por 100 
del haber regulador del causante.

3. La Pensión a los Padres se 
extinguirá Por cualquiera de las 
siguientes causas:

a) Por fallecimiento del úl
timo superviviente.

b) Por mejora de fortuna:
c) Por desaparición de la iñ- 

caPácidad Para el trabajo.

Sección sexta

Del capital seguro de vida
Art. 55. 1. Los asegurados 

en activo y los jubilados causa-
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íán al fallecer un capital seguro 
de vida.

2. El capital seguro de vida 
ascenderá a una mensualidad del 
haber regulador Por cada dos 
años de afiliación activa, Pero en 
ningún caso será inferior á 5.000 
Pesetas.

3. Serán beneficiarios del ca
pital seguro de vida Por el si
guiente- orden excluyente:

a) El cónyuge suPérstite, si en 
él concurren las condiciones Pre
venidas en el artículo 47.

b) Los hijos sobrevivientes, 
aun cuando no reunieran las con
diciones definidas en ,el artícu
lo 48, y si hubiera varios se dis
tribuirán entre todos Por Partes 
iguales.

c) Los nietos o, en defecto 
de éstos, los Padres del asegura
do, siempre que sean Pobres en 
concepto legal o estén incapaci
tados Para todo trabajo.

4. En defecto de beneficia
rios, el capital seguro de vida re
vertirá al fondo Para “otros ser
vicios a favor de mutualistas”.

CAPITULO IV
De las ayudas por nupcialidad 

y natalidad

Sección primera

Ayuda Por nupcialidad
Art. 56. I. El afiliado que 

contrajera Primeras nupcias ten
drá derecho a un Premio, cuya 
cuantía será de 5.000 Pesetas, 
siemPre que cuente con un año 
minterumPido de cotización y lo 
solicite dentro de un año, a con
tar de la fecha de celebración del 
matrimonio. i

2. Cuando concurran en am
bos contrayentes la condición de 
mutualista con la misma antigüe
dad de un año se concederán las 
dos ayudas, Pero el importe será 
de 7.500 Pesetas.

3. Eá importe del Premio Po
drá ser revisable anualmente Por 
el Consejo.

Ayuda Por natalidad
Art. 57. 1. lodo aseguran

do en la Mutualidad, siemPre que 
cuente con un año ininterrumpido 
de cotización, tendrá derecho a 
una ayuda Por natalidad, cuyo 
importe será de 1.000 Pesetas Por 
cada hijo legítimo. Dicha ayuda 
se distribuirá así: 250 Pesetas en 
Póliza de seguro total en la Pro
pia Mutualidad a favor del re
cién nacido y 750 Pesetas en 
efectivo a los Padres.

2. La ayuda Por' natalidad 
deberá solicitarla el asegurado 
dentro de los tres meses siguien
tes a Partir del día en- que se Pro
duzca el nacimiento.

3. Si concurriese en ambos 
cónyuges la condición de asegu
rado, sólo se devengará una ayu
da Por natalidad.

CAPITULO V
De la asistencia sanitaria

Sección primera

Del riesgo
Art. 58. I. Los servicios de 

asistencia sanitaria que la Mu
tualidad Podrá prestar a los ase
gurados y familiares a sus expen
sas serán:

I. Servicio de Medicina 
II. Servicio de especialida

des médica y quirúrgica.
III. Servicios auxiliares y

*- complementarios; y
IV. Servicios superiores y 

especiales.
2. La extensión de los servi

cios a que se refieren los apartados 
anteriores Podrá ser la que se es
pecifica en el anéxo de' los Pre
sentes Estatutos.
Art. 59. Se considerará asis

tencia quirúrgica la que exija in
tervención de cirujano especialis
ta, aunque no sea necesaria la hos
pitalización del enfermo.

Art. 60. La asistencia sana- 
torial comprenderá la hospitaliza
ción de los enfermos a tratar qui
rúrgicamente, cuando la impor
tancia del tratamiento así lo acon

sejé, a juicio del cirujano, y en 
todo caso, hospitalización de’ las 
Parturientas. En ambos supuestos 
la hospitalización comprenderá, 
cama Para acompañante.

Sección segunda
De los centros asistenctales

Art. 61. Los servicios de asis
tencia sanitaria, una vez que se 
establezcan, y con las excepcio
nes que se señalan en el artícu
lo 68, se Presentarán Por la Mu
tualidad a través de centros Prin
cipales de asistencia y de centros 
secundarios o comarcales.

Art. 62. 1. Los centros 
Principales de asistencia estarán 
ubicados en las capitales de Pro
vincia, y habrán de atender todas 
las especialidades y servicios se
ñalados en el apartado II y en 
los números 1, 2, 3 y 4 del apar
tado III del anexo a que se re
fiere el artículo 58.

2. También atenderán los 
centros Principales de asistencia 
los tratamientos de rádium y ra
dioterapia superficial o Profunda 
señalados en el número 1 del 
apartado IV del mencionado 
anexo.

A1-t. 63. En los centros se
cundarios o comarcales se Presta
rán. en cuanto sea- Posible, las si
guientes especialidades: Cirugía 
de urgencia y Traumatoloria: Gi
necología y Tocología: Oftalmo
logía ; Odontología; Otorrinola
ringología; Análisis clínicos; Ra
diología, y Asistencia sanatorial.

Art. 64. En los centros se
cundarios o comarcales se aten
derá, en la especialidad de Ra- 
di o 1 o gí,a, el radiodiágnóstico, 
orientándose seguidamente hacia 
el centro Principal los casos de 
mayor importancia.

Sección tercera -
De la Prestación de los servicies

Art. 65. 1. El Servicio de
Medicina general se Prestará Por 
regla geñeral Por los Médicos de 

• Asistencia Pública Domiciliaria, 
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Padres sexagenarios o inválidos Para este servicio la Mutualidad 
establecerá los oportunos acuerdos 
con la Direccjón General de Sa
nidad, con otros organismos o con 
Particulares.

2. En dichos acuerdos se es
pecificará tanto la forma y alcan
ce cíe este servicio como la com
pensación económica que Proceda.

Art. 66. 1. La Mutualidad 
Podrá establecer la Prestación de 
los servicios señalados en el apar
tado II y en los números 1, 2, 
3 y 4 del apartado III, así como 
los tratamientos de rádium y ra
dioterapia señalados en al apar
tado IV del anexo, de cualquiera 
de -as siguientes formas:

a) Mediante la organización 
ProPia de los servicios.

b) A través de conciertos con 
Mutualidades o Hermandades 
que las Corporaciones locales ten
gan establecidas o establezcan Pa
ra la Práctica de la asistencia sa
nitaria de sus funcionarios.

c) A través de conciertos con 
entidades m é d í cas legalmente 
constituidas.

2. En el suPuesto señalado 
en el apartado c) del número an
terior, la Mutualidad someterá a 
la Comisaría de 'Asistencia Mé-' 
dico-Farmaceutica de la Direc
ción General de Sanidad el opor
tuno modelo de concierto esPecial, 
conforme al cual, y una vez apro
bado Por aquella Comisaría, se 
contratarán los servicios cpn las 
entidades- médicas de referencia.

Alt-. 67. Los servicios seña
lados en los números 5, 6 y 7 del 
a|1artado III del anexo requerirán 
Paia su establecimiento, acuerdo 
exP ícito del Consejo de Adminis
tración, que lo adoptará en vista 

e los resultados económicos de 
a Prestación de asistencia sa

nitaria.
Art. 68. 1. Los servicios 

$uPeriores y especiales señalados
e aPartado IV del anexo, ex- 

^Pto los de, rádium y radiotera- 
a> no Podran ser objeto de con

cierto, y serán Prestados en cada

caso directamente Por la Mutua
lidad. i-"ara ia . ¡estación de estos 
servicios la Mutualidad Podrá or
ganizar centros superiores de asis
tencia en aquellas capitales que 
cuenten con las intervenciones y 
tratamientos a que se refiere el 
aPartado IV del repetido anexo.

2. Los asegurados que ten
gan necesidad de 'estos servicios 
deberán utilizar los centros su
periores a que se refiere el nú
mero anterior. Sin embargo, 
cuando algún asegurado lo soli
cite, la Mutualidad Podrá auto
rizar que cualquiera de estos ser
vicios sea Prestado en el centro 
elegido Por aquél, en cuyo caso 
la Mutualidad abonará los gas
tos de intervención o tratamien
to, con arreglo a las tarifas que 
rigiesen en el centro suPeriof de 
la Mutualidad que, en otro su
puesto, hubiese correspondido.

Art. 69. El Consejo de la 
Mutualidad señalará, mediante 
el acuerdo correspondiente, la 
rorma y momento en 'que haya 
de implantarse la Prestación de 
asistencia sanitaria, así como la 
Participación que Por este concep
to corresponda a las entidades 
afiliadas.

CAPITULO VI
De otros servicios a favor de 

mutualistas
Art. 70. Además de las Pres

taciones reguladas en los capítu
los anteriores, la Mutualidad, con 
cargo a un fondo de “otros ser
vicios a favor de mutualistas”, 
Podrá organizar, a medida que 
sus disponibilidades lo Permitan, 
ayudas o mejoras de las Presta
ciones ya establecidas.

Art. 71. Tendrán el carác
ter indicado en el artículo ante
rior las Prestaciones siguientes:

a) Aumento de las Pensiones 
ordinarias de viudedad o de or
fandad hasta el 80 Por 100 del 
haber regulador.

b) Aumento de las Pensiones 
de supervivencia a favor de los

deí asegurado, hasta un 60 Por 
i 00 del haber regulador.

c) Creación de Qolegios en. 
régimen de internado Para huer
tanos e hijos de asegurados.

d) Becas de internado Para 
la enseñanza Primaria, media y 
laboral a favor de los huérfanos 
y, en su caso, de los hijos de 
asegurados.

e) Becas de enseñanza su
perior Para estudios universitarios 
o especiales a favor de huérfanos 
y, en su caso, de hijos de asegu
rados activos.

f) Bonificación en las Póli
zas de seguro total a los hijos de 
asegurados.

g) Socorros Por larga enfer
medad.

h) Ayuda Para gastos de 
farmacia, sin que en ningún caso 
Pueda exceder esta ayuda del 
40 Por 100 del importe de los 
gastos realizados Por este con- ' 
cePto.

i) Socorros- extraordinarios 
Para atenciones no Previstas en 
e^te Reglamento.

k) Préstamos a corto y lar
go plazo, con interés.

j) Anticipos reintegrables a 
corto Plazo, sin interés.

l) Cualesquiera otras que el 
Consejo de Administración esti
me justificadas.

TITULO IV
Del régimen económico y fi

nanciero

CAPITULO PRIMERO
. Art. 72. El Consejo de la 
Mutualidad establecerá los mo
delos y escalas unificados- del se
llo mutual a que se refiere el 
apartado f) del artículo 12 de ' 
la Ley.

Art. 73. Todos los fondos 
de la Mutualidad estarán ads
critos al cumplimiento de los fi
nes que se establecen en estos. 
E|Statutos. El Consejo acordará 
la distribución de los ingresos a. 
que se refieren los apartados d)
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y f) del artículo 12 de la Ley 
entre los fondos de Primas de las 

' Prestaciones básicas y complemen
tarias y el de la Prestación de 
asistencia sanitaria.

Art. 74. 1. El régimen fi
nanciero dev la Mutualidad se 
determinará Por el sistema con
veniente Pará garantizar la co
bertura de las Prestaciones con 
el menor volumen de cuotas y- 
gastos de gestión.

2. Inicialmente, y hasta tan- 
- to que la madurez técnica de la

Mutualidad aconseje su cambio, 
el régimen financiero de la Mu
tualidad será el de Prima media 
obtenida Por reParto snnPle Pro
gresivo.

3. En tanto el régimen finan
ciero de la Mutualidad sea el de 
reparto simple Progresivo, las des
viaciones negativas que Puedan 
Presentarse en las liquidaciones 
anuales serán cubiertas Por las 
entidades y organismos afiliados, 
acomodándose a las Prescripcio
nes de la Ley.

4. Cuando la experiencia en 
el tiemPo Permita formar tablas 
técnicas Propias, basadas en los 
fallecimientos, matrimonios y na
cimientos habidos en el colectivo 
asegurado en la Mutualidad se 
sustituirán las bases técnicas que 
inicialmente se usen Por las que 
con los citados elementos se, ela
boren. Igualmente, la Mutuali
dad dedicará esPecial atención a 
la formación de tablas de morbi
lidad.

5. La tasa de interés habrá 
de ser del 4 Por 100 conap míni
mo y los gastos de gestión no Po
drán exceder del 2 Por 100 del 
volumen de las cuotas recauda
das, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 16 de de la Ley.

Art. 75. I. Dentro del ter
cer trimestre de cada año la Di
rección de la Mutualidad formu
lará el oPortuno anteproyecto de 
Presupuesto de ingresos y gastos 
Para el ejercicio inmediato, que, 
informado Por los censores a que

alude el artículo 18, será estu
diado Por la Comisión Perma
nente y sometido a la aprobación 
definitia del Qonsejo de Admi
nistración.

2. Todos los años, y dentro 
del Primer cuatrimestre, se formu
lará Por la Dirección Técnica la 
Memoria, Balance y Cuenta 
anual de liquidación del ejercicio 
anterior, ¿cuya aprobación defini
tiva corresponderá al Consejo, 
Previa censura y el informe de la 
Comisión Permanente.

3. Los servicios técnicos de 
la mutualidad formularán cada 
cinco años un Balance actuarial 
del desarrollo de la entidad, a la 
vista del cual se adoptarán Por el 
Consejo o se Propondrán, en su 
caso, las modificaciones que Pro
cedan, que no afectarán a las 
Prestaciones ya causadas.

(Concluirá).

Burgos
Don José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción del número dos. de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que por haber 

sido habido e ingresado en la 
prisión provincial de esta capi
tal el procesado Fernando San
tamaría de la Fuente, de 20 años, 

, soltero, pintor, hijo de Pedro y 
de María, natural y vecino de 

| Burgos, pone! presente se dejan 
sin electo las órdenes de busca 
y captura contra el mismo, inte- 

i resadas con fecha 17 del actual.
Dado en Burgos, a 24 de no 

viembre de 1960.—El Juez de 
Instrucción, José María Azpeu 
rrutia. ,

Roa
D. Félix Rodríguez García, Juez 

de Instrucción de esta villa y 
■ su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue pieza 
de responsabilidad civil subsi
diaria dimanaAte deli sumario 
número 12 59, sobre impruden

cia, contra Germán Martin Villa 
en cuya pieza mencionada sé 
embargó, como de la propiedad 
del responsable civil subsidia
rio don Marcos Gil del Val, el 
camión marca «Dodge», 
tríenla SE 5662, de cinco mil ki
logramos de carga; potencia, 18 
HP.; número de cilindros, 6; nú- 
m,ero de motor, 398068; número 
de bastidor, 1473; que se en
cierra en la cochera de su pro
pietario, en el pueblo de Iscar 
(Valladolid); carrión que tía sido 
tasado pericialmente en ia i an
tidad de ciento sesenta mi> pe
setas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a ..efun
da y pública subasta, por termi
no de ocho días, el vehículo 
antes reseñado, habiéndose se
ñalado para su celebración el 
día 13 de diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta había de 
celebrarse bajo las siguientes 
condiciones:

1. a El vehículo mencionado 
sale a subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, siendo requisito in
dispensable para tomer paite en 
la misma consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 

/ciento del tipo señálado parala 
subasta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para la 
subasta.

3. a La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Dado en Roa, a 22 de noviem
bre de 1960.—El Juez de Ins 
trucción, Félix Rodríguez García.

Villarcayo
Edicto

Don Antonio Martínez Áudúriz, 
Juez Comarcal dé esta villa y 
su comarca,
Hago saber: Que en los au

tos de juicio verbal de faltas, 
sobre lesiones, tramitado, phes" 
te Juzgado con el núméro cin" 
cuenta y uno del año en curso, 
en el que figura como condena^ 
do. entre otro, Baldomcro Lana

PROVIDENCIAS JUDICIALES
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Hero Torrémocha, de 27 años de 
edad casado, obrero, hijo de 
Calixto y María, natural de Mon- 
tatichez(Cáceres), y en la actua
lidad en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de eos 
tas que literalmente dice asi:

Articulo 28, tarifa I a derechos 
de tasa judicial por la tramita 
clon del juicio, 115.

D. G. 11.a Registro, 20.
Articulo 29, tarifa 1.a, ejecu

ción de sentencia, 30. v
Artículo 31, tarifa 1.a, cumplí- 

miento de 10 despachos, 250.
Honorarios testigos, 250.
Honorarios Médico Sr. Cama, 

ra Mendizábal, 500.
Honorarios Médico Forense, 

artículo 6.° tarifa 5.a, 100.
Reintegro del juicio, 35.
Pólizas mutuales, 28.
Carpeta y papel suplido, 5.
Suma, 1.333.
De la suma a que asciende la 

tasación de costas, corresponde 
satisfacer a Baldomcro Caballé 
ro Torrémocha, la cantidad de 
seiscientas sesenta y seis pese
tas con sesenta y seis céntimos.

Y para qye sirva de notifica* 
ción en forma al condenarlo re
ferido, libro la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Villarcayo, a veinte 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta.--El Juez Comarcal, 
Antonio Martínez.

Santo Domingo de la Cal
zada

Requisitoria
Apreciado Jiménez (Pedro) 

(a) «El Lirón, de 2( años de 
edad, hijo de Jesús y de Leonor, 
habiendo residido últimamente 
en Logroño, calle del Norte, 3, 
en la actualidad, ambulante.

Por la presente se le cita, 11a- 
tnay emplaza, para que en el 
término de diez días, comparezj 
en en. este Juzgado, con • el fin 
de prestar declaración en el su- 
mario número 5 de 1960, por es
tafa.

Al propio tiempo se encarga 
a las Autoridades, tanto civiles 
™mo militares, procedan a la 
busca y captura, del mismo, po 
riéndolo a- mi. disposición en el 
depósito municipal de esta ciu
dad; caso de ser habido.
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Dado en Santo Domingo de 
la Calzada, a 31 de octubre de 
1960.—El Juez de Instrucción.
----- ------ ú. .... ..

ÁMCfOS OFICÍALES 
tato i! [oMitiadío farttóa

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Coruña del Conde, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 24 
de septiembre de 1958, que las 
bases provisionales de la con 
centración parcelaria estarán ex
puestas al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el «Bo
letín Ofibial» de la provincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formü- 
lár ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 
las observaciones verbales c es
critas que estimen convenientes, 
principalmente sobre la clasifi
cación, asi de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo 
a todos que este es el momento 
más importante de la concentra
ción# y que una vez firmes las 
bases en que se clasifican las 
tierras, no se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se 
exhorta a los participantes a co
laborar para hacer, con la mayor 
exactitud y justicia posibles, la 
clasificación de todas las tierras 
incluidas en la concentración. .

Se advierte, especialmente a 
los cultivadores de fincas (arren
datarios, aoarceros, usufructua
rios, etc.) y a los titulares de hi
potecas o cualquier otro dere 
cho sobre las mismas, que de
ben, asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente, a 
cuyo efecto deberán examinar 
el impreso correspondiente al 
propietario sobre cuya finca ten
gan alguno de los citados dere
chos, puesto qúe en dicho im
preso deberá figurar su nombre 
y la finca que cultiven o se ha
lle gravada a su favor.

Los dbcüitiétitbs que los inte

nsados pueden examinar en él 
ocal del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes qúe Van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura. Rela
ción a la que.podrán hacer los 
interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas 
observaciones han de hacersa 
por escrito, y éstas serán resuel
tas en la Orden Ministerial qúe, 
con carácter definitivo, determi
ne las fincas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios, en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor 
ta, su clasifitabión y superficie, 
así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determina
das en el período de investiga- 
cióny existéntes sobré lasfincas.

c) Coeficiente de compensa
ción propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar, eri él que se 
reflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a lós 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la propiedad, 
o a las personas que traigan 
causa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta dias 
y si aprecian contradicción en 
tre él contenido de los asientos 
del Regietro que les afecten y 
la atribución de propiedad u 
otros derechos provisionalmen
te realizada como consecuencia 
de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comi
sión Local, aportando certifica 
ción registra! de los asientos 
contradictorios y, en su casó, 
los documentos que acrediten 
al contradictor como causaha- 
biente de los titulares inscritos, 
ápercibiéñdoFes dé que, si no lo 
hacen dentro de aquél plazo, se 
declarará él dominio de las par
celas y sus gravámenes o situa
ciones jurídicas en la forma qué 
se publica al efecto de ,su ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad.

Burgos# 23 de noviembre de 
1960.—Él Vicepresidente de lia 
Comisión Local (ilegible).
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El Ingeniero Jefe de este Dis
trito Minero, hace saber: Que 
por esta Jefatura ha sido cance
lado el expediente del permiso 
de investigación que a continua
ción se reseña:

Número 3.645. Nombre, «San 
José». Mineral, hierros. Térmi
nos municipales Barbadillo de 
Herreros,Riucavadode la Sierra, 
Valle de Valdelaguna, Monterru- 
bio de la Demanda y Barbadillo 
del Pez. Peticionarios, don Agus
tín González, don Guillermo Ci
fre y don Jesús Martin Marugán. 
Causá de la cancelación, renun
cia por los interesados.

Lo que se publica eh el «Bo
letín Oficial* de la provincia de 
Burgos, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 168 
del vigente Reglamento General' 
para el Régimen de la Minería.

Falencia, 22 de noviembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, F. So
lache.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
de ConiriDnclnnes

Zona de Aranda de Duero 
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero

20‘Sur, lugar en que se coloca 
el punto de partida. Dicho pun
to dista del mojón, tomado co
mo punto auxiliar, 307,16 metros 
al Este y 138,90 metros al Norte. 
Desde el punto de partida, se 
miden 400 metros en dirección 
Oeste, 18° 33‘ Sur, y se coloca 
la. primera estaca; desde ésta se 
mielen 100 metros dirección Sur- 
18° 33‘ Este, y se coloca, la se, 
gunda estaca; desde ésta se mi
den 100 metros dirección Oeste, 
18° 33 Sur, y se coloca la terce
ra estaca; desde ésta se miden 
400 metros dirección Norte, 18° 
33* Oeste, y .se coloca la cuarta 
estaca; desde ésta se miden 100 
metros dirección Este, 18° 33, 
Norte, y se coloca la quinta es
taca; desde ésta 200 metros di 
rección Norte, 18° 33‘ Oeste, y 
se coloca la sexta estaca; desde 
ésta 400 metros dirección Este, 
18° 33‘ Norte, y se coloca la sép
tima estaca; desde ésta al punto 
de parfipa se miden 500 metros 
dirección Sur, 18° 33 Este, que
dando asi cerrado el perímetro 
de Jas 24 pertenencias solici
tadas.

La orientación está referida al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha decl irado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anun 
cios del Ayuntamiento de Pine
da de la Sierra, en el de esta 
Jefatura y anuncio que se envía 
a los BB. 00. del Estado y de 
la provincia de Burgos, para si 
alguna persona tuviera que opo 
uerse, lo verifique en a forma y 
plazo improrrogable de treinta 
días a partir de esta publicación, 
según lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 
de agosto de 1946.

Falencia, 23 de noviembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, Eran 
cisco Solache Serrano.

FALENCIA - BURGOS
Don Francisco Solache Serrano, 

Ingeniero Jefe primera clase 
del Cuerpo Nacional'de Minas

- y Jefe de este Distrito Minero, 
Hago saber: Que a las once 

horas y treinta minutos del día 
l.° de septiembre de 1960, se ha t 
presentado en esta Jefatura ins
tancia suscrita por don Francis
co Zapata Tejedor, vecino de 
Madrid, calle de Antonio Acuña, 
21 (Madrid), en solicitud de per
miso de investigación de veinti
cuatro pertenencias de mineral 
de cobre, denominado , «Pisi» 
del término de Pineoa de la 
Sierra, perteneciente ai Ayunta
miento de Pineda de la Sierra,, 
de la provincia de Burgos, a cu
yo expediente ha correspondido 
el número 3.71o de dicha pro
vincia.

La designacióndel terreno so
licitado es la siguiente:

Tomando como punto auxiliar 
el mojón que marca el kilóme
tro dos de la carretera que va 
del pueblo de Pineda de la Sie
rra a Ríocavado. se miden 337 20 
metros en dirección Oeste, 24°

Ejecutiva por débitos a t 
de la Hacienda, en laa?Vor 
sada Zona, 8
Hago saber: Que nnrd¿h-. 

de Patente Nacional de cí? 
ción de Automóviles, eorr * 
gentes a los ejercicios de £ 
y 1959, e importe onrmin^- , de 120 peseras, má^0Psn2 

gos de apremio y costas, sigo 
expediente ejecutivo contra d ' Manuel Tejeiro Cuña, ve20 
Aranda de Duero, según .el do- 
cumento cobratorio, en el cual 
en providencia de esta fecha he 
declarado el embargo del ve
hículo originario de los débitos, 
como responsable en primer lu
gar del pago de los mismos 
confoime al articulo 2.° del Re
glamento de Patente Nacional 
de Automóviles, de 6 de septiem
bre de 1946, que es el que a 
continuación se detalla:

Motocicleta, marca «Peugeot., 
de un H. P„ matrícula BU 7086.’

Las restantes características 
no se conocen.

Siendo ignorado el paradero 
del deudor, se ,e notifica dicho 
embargo por medio del presen
te edicto, para su conocimiento 
y demás efectos legales, invi
tándole para que, en el plazede 
ocho días a partir del siguiente 
a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de ia provincia, desig
ne depositario de la motocicle
ta embargada, así como por su 
parte perito tasador, con la ad
vertencia de que, en el caso de 
no hacerlo dentro del plazo se
ñalado, se entenderá que renun
cia a su derecho, siendo desig
nado por el Agente, y, en cuan
to a Iq. tasación, se llevará a 
efecto también por el perito de
signado per el ejecutor, requi- 
riéndole para que, en el mismo 
plazo de ocho días, comparezca 
en el expediente o bien señale 
domicilio o persona que legal
mente le represente dentro ds 
la localidad, al objeto de oír no
tificaciones, transcurrido el cual' 
sin realizarlo se ledechraráen 
rebeldía, conforme a los aparta' 
dos 5, 6, 7 y 8 del artículo 84; 4, 
del artículo 96, y 1, del artículo 
127, del Estatuto de Recauda- I 
pión,

Aranda de Duero, a 21 de no- det¡ 
viembre de 1960.—El Agento púfa
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Instruido expediente de suple
mento de créditos con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, 
para atenderá! pago de obliga
ciones cuyo detalle constan en 
él,siendo su importe de 18.725 
pesetas; se hace público que di
cho expediente se encuentra ex
puesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar
ticulo 691 de la Ley.de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 
de ¡unió de 1955)
Berlangas de Roa, 22 de no

viembre de 1960.—El Alcalde, 
(ilegible).

; Ayuntamiento de Busto de Bu= 
reba

' Instruido expediente de habi
tación y suplemento de crédito 
sin transfencia, por existir supe
rávit del ejercicio anterior, aara 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaria de este AyuntamienJ 
10 por término de quince días, a 
1°' efectos de oir reclamaciones, 
oe conformidad con el artículo 
®4dela Ley de Régimen Local 
feto refundido de 24 de junio 
le 1955).

Wmiento de Viilamayor 

i de los Montes

Busto de Bureba,,21 de no- 
,lcmbre de 1960.—El Alcalde.

fruido expediente de habí- 
dC10n y suplemento de crédito 

11 transferencia, por existir su 
eravit del ejercicio anterior, 

;.,a;,atenrier obligaciones cuyo 
1 ® e consta en aquél, se hace 

■ '=° Que se ha halla de ma-
S 0 en *a Secretaría Munici- 

'P°r término de quince días 

hábiles, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad 
con lo que dispone el articulo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texio refundido'de 24 de junio 
de 1955).

Viilamayor de los Montes, 21 
de noviembre de 1960.—El Al
calde, Ambrosio Tomé.

Ayuntamiento de Cabla
Instruido expediente de suple

mento de crédito por medio de 
trasferencia, para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de 
este Ayunta uiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del artículo 691 
de la Ley de Regimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Cabía, 6 de noviembre de 
1969.—El Alcalde.

AMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Arija

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el día 13 de 
diciembre próximo y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la su 
basta de maderas siguiente:

390 árboles, de eilos 300 ro 
bles y 90 hayas, maderables, 
marcadas, del monte La Mara, 
de este término municipal, con 
un volumen de 196 metros cúbi
cos de madera y 78 metros cú
bicos de leña de sus copas. Tipo 
de tasación, 120.610 peeetas, e 
indice 162.012 peseras.

La subasta se realizará de 
acuerdo con el pliego de condi
ciones administrativas y facul
tativas del Distrito Forestal de 
Burgos, publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de 
8 de noviembre de 1960, núme
ro 254, y del económico admi
nistrativo aprobado por la Enti
dad propietaria de los montes, 
Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales y Or
den dél Ministerio de Agricultura 
de 4 de octubre de 1952.

Las proposiciones, debida
mente reintegradas, se presen
tarán en" la Secretaría del Ayun 
tamieuto, ios días laborables en 
las huras de oficina, des.de el si
guiente a la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas 
del dia anteriora la subasta, de
biendo ácompañar resguardo de 
la fianza provisional, importante 
la cantidad de seis mil cuatro
cientas ochenta pesetas, cin
cuenta céntimos (6480,50), cinco 
por ciento del tipo de tasación, 
y la declaración jurada que es
tablece el articulo 3Q del Regla
mento de Contratación;fian- 

1 za definitiva erá el seis por 
ciento del precio de adjudica
ción.

vVtode'o de proposición
D........de ... años de edad,

natural de ... provincia de .... 
con residencia en ... calle de 
.... núme/o ... en representa
ción de.... lo cual acredita con 
... en posesiórf del certificado 
profesional déla clase.. nú
mero.... en relación con la su 
basta anunciada.en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur
gos, de fecha de .... de .... en 
el monte de la pertenencia de 
.... ofrece la cantidad de.... 
pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele hace 
constar que posee el Certificado 
profesional reseñado y hoja de 
compra número... denlas rela
tivas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la su
basta de referencia, son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la hoja de 
compras presentada,... metros 
cúbicos.

b) Saldo existente en la hoja 
de compras ee el dia de la fecha 
déla subasta.... metros cúbi
cos.

........a.... de......... .de 1960.
Firma

Arija, a 22 de noviembre de 
1960.—El Alcalde, A. Rodrigo.

4.279.-0-261*25

Ley.de
des.de
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Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de esta pro
vincia y en Ips dias y .horas, que 
más tarde se dirán» tendrán, lu- 
gar.en el.salón de sesiones de 
esta casa consistorial las subas
tas que también se relacionan, 
las que estprán presididas por, 
el Sr. Alcalde Presidente.de es
te Ayuntamiento, o Concejal en, 
quien delegue, asistiendo un 
funcionario de Montes y del Se
cretario de la Corporación, que? 
dará fe del acto.

Los pliegos de condiciones 
que regirán parala, contratación 
y. ejecución de estos aprovecha 
mientes, serán los publicados 
en e,l «Boletín Oficial»,. de la 
provincia, correspondiente a 1 
día 8 del actual. La fianza pro 
visional para tomar parte en la 
subasta, será. el 5 por 100 del 
tipo de tasación. Los pliegos de 
proposiciones para optar a las 
subastas podrán presentarse to
dos los días laborables durante 
las horas de oficina, hasta el 
día hábil anterior al señalado 
para la subasta,

Primera subasta,—1.000 ene
bros maderables marcados, con 
un voljimen. de 112 metros cú
bicos de madera, y 30 de leña, 
tasados en 46.521 pesetas y un 
índice de 58.151 pesetas. Fianza 
provisional, 2.326. pesetas; di
chos enebros se hallan al térmi
no de Valhondo y. Valcaliente 
del monte,«Arriba y Abajo».

Segunda subasta.—65 chopos 
maderables, marcados con un 
volumen de 39 metros cúbicos 
de madera y 10 de leña, en el 
sitio de La Yecla, del monte «La 
Cervera», tasados, en 27.711 pe-i 
setas e índice 34.639 pesetas. 
Fianza provisional, 1.385,55; tan 
to esta suba_sta;comQ la anterior 
tendrá lugar él día 23 d^ diciem
bre, la 1.a a las 10 horas y la 2.a 
a las 11 horas.

Tercera subasta.—100 pinos 
maderables,.con un volumen de 
55 metros, .cúbicos de .madera y, 
15 metroscúbicos de lefia, sitos., 
en Hondo del Pinar, del monte 

«La Sierra», tasados en 42,309 
pesetas e índice 52.886 pesetas. 
Fianza, provisional, 2.145)45 pe 
setas, tendrá lugar el día.23 de 
diciembre a las 12 horas.

Cuarta subasta.—600 metros 
cúbicos de mata de encina por 
entresaca para carboneo, al si 
tio del Quemado, del monte 
«Arriba y Abqjo», tasados en 
60.000 pesetas e indice, 75.000 
pesetas. Fidnza provisional, pe
setas 3.000; tendrá lugar el 23 
de diciembre a las 15 horas.

Santo Domingo de Silos, a 23 
de noviembre de 1960 —El Al- 
de, (ilegible).

4.274.-0-231'25

Junta vecinal de Tañabu.eyes 
de. la Sierra

Habiendo quedado desierta la 
subasta de pastos del rhonte 
•Majada Vieja»,.número 266 del 
Catálago, celebrada el dia 15 
de los corrientes; tendrá lugar 
una segunda el dia 2 del próxi 
mo diciembre, y hora de las 
once de. su mañana, para Jas si
guientes cabezas: 100 lanares y 
10 vacunas, bajo la tasación de 
2.700 pesetas.

Tañabueyes de la Sierra, 26 
de noviembre de 1960.—El Pre
sidente, Natalio García.

4275.—D-48‘75

Ayuntamiento de Redecilla 
del Camino

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el dia 22 de 
diciembre próximo y hora de las 
tres de la farde, tendrá lugar en 
esta casa consistorial, la subas
ta de 75 hayas maderables y 28 

leñosas, con 77 metros cúbicos 
de madera y 57 metros cúbicos 
cúbicos de las leñosas y de las 
copas de las maderables, del 
monte denominado «La Dehe
sa», número 40, bajo el tipo de 
tasación de 79.850 pesetas; v 
preciodndice de 99.812 pesetas,

A las cuatro de la tarde del 
mismo dia, la de 80 metros cú
bicos de brezo paia escoba y 
carbón, en el término de La 
Canaleja,, deel monte «El Vi 
llar, bajo el. tipo de tasación de 
2.400 pesetas y el piecio indice 
de 3.000 pesetas.

Estas subastas se. celebrarán 
con arreglo a los. pliegos de 
condiciones generales insertos 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 240, de fecha 28 
de septiembre de 1956, y el eco
nómico administrativo.

Las proposiciones, debida
mente reintegradas y bajo sobre 
cerrado, se admitirán en la Se
cretaría. de este Ayuntamiento, 
hasja las 18 horas del dia hábil 
anterior al señalado para la su
basta.:

Redecilla del Camino, a 22.de 
noviembre de 1960.—El Alcalde, 
José Crespo.

4.278.-0-124'75

Caja de Ahorros del Círculo 

_4n unció
Se ha solicitado en esta Ofici

na un duplicado de la libreta 
número 277, de nuestra oficina 
de Miranda de Ebro.porextravío. 
Plazo para oponerse, 15 días.

Burgos, 26 de noviembre de 
196Ó.

4.299.-0-27'75
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